
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Agosto treinta y uno de dos mil veintitrés 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante SANDRA ESPINOSA VILLEGAS C.C.38.889.198 

Demandados JAIR SARMIENTO ALZATE 

Radicado 05001 31 03 015 2018 00304 00 con demandas 

acumuladas 05001310301620170003300, 

05001400300420160019900, 

05001310300720170030900 

Radicado Adiciona Sentencia Fija Agencias en Derecho 

 
Al verificar el expediente, de la demanda acumulada con radicación 

05001310301620170003300, se percata este operador judicial, que el Juez de 

conocimiento que inicialmente tramitó esa ejecución, omitió pronunciarse frente a las 

agencias en derecho a que hubiese lugar, valor concerniente al trámite de la primera 

instancia.  

 

Dispone el inciso tercero del artículo 286 del CGP, lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a todos los casos de error por omisión siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ellas. 

 

En efecto, en la aludida sentencia se omitió la fijación de dicho valor, por lo que el 

juzgado procederá a su fijación de acuerdo con el artículo 5 numeral 4 literal C del 

Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado   

RESUELVE 

ÚNICO: CORREGIR la sentencia tomada en audiencia por el Juez 16 Civil del 

Circuito de Medellín Antioquia el 18 de septiembre de 2018, en el sentido de fijar 

como agencias en derecho la suma de $ 30.000.000.00. M/Cte. Conforme al artículo 5 

numeral 4 literal C del Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
SQ 
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